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IMíkS 
DE LA DE MADRID. 

A D V E I U K N C I . V OFICIAL 

I.as leyes, Órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINKS < )na . \LES se ban de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los. Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 0 de abril de 1839J. 

\ s , A E P ' 

PRECIO be SI scbu K I \ — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número ofl, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en se l los .—Un uúmeni suelto Ui cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de. las 
mismas ; pero los de iuterés particular pagaran su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. I). <¿.) y s u au
gusta real familia continúan en csia corle, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado el Teniente General don 
José Gutiérrez de la Concha, Marqués de la 
Habana, del cargo de mi Embajador e s -
traordinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Emperador de los franceses, que
dando muy satisfecha de ludo, inteligen
cia v lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 2 enero de 18G3. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

R E A L D E C R E T O . 

Habiendo fallecido don Buenaventura 
Ventos, Diputado á Cortes por el distrito 
deOlot, provincia de Gerona, 

Ycngo en mandar que se proeeda á 
nueva elección en dicho distrito con arre
glo a la ley de i 8 de marzo de 1846 y 
•u adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 31 de diciembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Contribucio
nes, en 13 del mes anterior, me dice lo 
siguiente: 

«A fin de regularizar el sistema que 

debe seguirse en la admisión y devolución 
de los caudales y efectos públic-c»^ qué los 
recaudadores por cuenta de la Hacienda 
presentan para garantir en lodo ó parle su 
responsabilidad, uniformándole en todas 
las provincias en consonancia con la le
gislación vigente, ha acordado esta Direc
ción general las disposiciones siguiente^: 

1.* Los recaudadores están faculta
dos para verificar los depósitos, bien con
sistan en metálico ó bien en papel, en la 
Tesorería-de la Caja general ó en las do 
Hacienda pública de las provincias y de
positarías de partido, como sucursales de 
aquella, con «irreglo al artículo 2.° del 
Real decreto de 20 de setiembre de 18;>2. 
y al 1.° y 7 . u del reglamento de 14 de 
octubre siguiente. 

2 . a Correspondiendo estos depósitos 
á la clase de necesarios, la factura para 
la admisión de cada uno de los que se 
hagan, deberá espresar el compromiso á 
que se sujeta el depósito, sin cuya libe
ración no puede ser devuelto; cesando por 
lo tanto la práctica <jue por algunos inte
resados ha venido observándose de recla
mar á esta Dirección pase aviso á la Caja 
general para la admisión de ellas de los 
referidos depósitos. 

3.* Luego que por la citada Caja se 
haya espedido la carta de pago corres
pondiente, procederá el recaudador í 
otorgar la escritura de lianza, en la cua 
se copiará aquel documento, que después 
le será devuelto original. Si el afianza
miento consistiese parte en fincas y parte 
en metálico ó papel, bastará que se otor
gue una sola escritura; pero siempre ha 
de insertarse en ella la carta* de pago 
además de los insertos necesarios respecto 
á la parle de fianza en fincas. 

4 . Con arreglo al arl. 19 de la Real 
Instrucción de 5 de setiembre de 1845, 
y á lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de diciembre de 1849, los Gobernadores 
de provincia aprobarán, bajo su respon
sabilidad, las fianzas de los recaudadores 
que no lo sean de mayor número de dis
tritos Qae-lofrde una sola provincia; oyen
do previamente.á los Administradores y 
Promotores de Hacienda pública, sin per
juicio de los demás informes que estimen 
oportuno pedir, pasando después los e s 
pedientes á las mismas administraciones 
donde se custodiarán hasta su cancelación 
y devolución. 

5 . a Al tenor de lo que se dispone en 
el art. 17 de la Real Instrucción Je 20 de 
agosto de 1859, no.se conferirá la (x>so-
sion de la cobranza de Contribuciones á 
ningún interesado hasta que la escritura 
de lianza sea aprobada, najo la respon
sabilidad de los Gobernadores y Admi
nistradores. . 

6 . a Aprobada aquella y mandada dar 
la posesión á los interesados, los Gober- i 

nadores de las provincias darán aviso de 
ello á esta Dirección por el correo dt 
mismo dia, cuidando de espresar el im
porte de la fianza y en lo que consista, 
sin perjuicio de que las administraciones 
continúen remitiendo los estados que so-
b i v c l movimiento de recaudadores tienen 
obligación de mandar en cumplimiento 
de lo que acerca del particular les está 
prevenido. 

7 . a Iguales avisos darán los Gober
nadores a esla propia Dirección para su 
conocimiento cuando los recaudadores 
tengan necesidad de ampliar sus lianzas, 
siempre que por las disposiciones vigen
tes deban hacerlo, ó cuando soliciten que 
las lianzas otorgadas para anteriores con
tra los queden afectos á los nuevos; pero 
asi los Gobernadores como los Adminis
tradores tendrían presente que en estos 
cajas deberán otorgar los mismos recau
dadores escritura de ratificación, en la 
que se observarán los mismos trámite 
que en las primitivas, y (pie á ella ha de 
unirse precisamente certificación de sol
vencia del interesado en su anterior en
cargo de recaudador. 

8 . a Si durante el contrato de recau
dación conviniese á algún interesado 1a 
sustitución de los efectos públicos que 
tenga depositados en fianza de su contra
to, por otros admisibles también según 
Instrucción v demás disposiciones esta
blecidas, lo solicitará del Gobernador de 
la provincia quien, si después de habí 
oido á la Administración uc Hacienda pú
blica estimase el cange, lo avisará asi 
directamente á la Dirección de la Caja de 
Depósitos, para que en ella puedan ad
mitirse los nuevos efectos que se pre
senten. 

9 . a Espedida que sea por la misma 
Caja general la correspondiente carta de 
pago de los nuevos efectos admitidos, se 
otorgará por el interesado otra escritura 
de lianza, insertándose en ella, y verifi
cado, el Gobernador volverá á dar aviso 
á la misma Caja para que so devuelvan 
al propio interesado los efectos que ha 
sustituido con otros, poniéndolo al mismo 
tiempo en conocimiento de esta Dirección. 

10. Cuando por consecuencia de los 
procedimientos de apremio que contra los 
recaudadores tenga necesidad de emplear 
la Administración para el cobro de sus 
descubiertos, se acordase la aplicación 
en lodo ó parle de la fianza en metálico 
ó la venta del papel depositado, el Ad
ministrador pasará al Gobernador de la 
provincia una certificación espresiva del 
descubierto que resulte al recaudador 
contra el cual se hubiese mandado pro
ceder á la aplicación ó venta del todo ó 
parte de su fianza en metálico ó papel. 

H . El Gobernador remitirá á la Di
rección general del Tesoro directamente 

] y con el oportuno oficio la certificación 
de que trata la disposición anterior, á fin 
de que acuerde las diligencias necesarias 
para que tenga ingreso en las arcas pú
blicas el importe del descubierto, si la 
lianza consistiese en dinero, ó se proceda 
á su venta, con el mismo objeto, cuando 
consista en papel. 

12. A la certificación de que se ha 
hecho mérito y ha de remitirse á la Di
rección del Tesoro, acompañarán los Go
bernadores la carta ó cartas de pago de 
los depósitos espedidas por la Caja gene
ral, ó en el caso de negarse el'interesado 
á su entrega, certificación de la Adminis
tración en su equivalencia, sacada de la 
escritura de lianza, en cuyo certificado 
se copiarán aquellas; espresándose ade
más la negativa de aquel á la entrega de 
los originales, dándose conocimiento de 
todo, al propio tiempo, á la Dirección de 
la Caja de Depósitos 

13. Llegado el caso de procederse á 
la aplicación <i venta de la lianza de un 
recaudador, no podrá ésle continuar en 
su cargo hasta tanto que la reponga. 

14. Siempre que cese la responsabi
lidad, de algún recaudador y en su con
secuencia proceda la cancelación de su 
fianza, los Gobernadores de su cuenta y 
riesgo lo acordarán asi después de haber 
oido al Administrador y Promotor fiscal 
de Hacienda y tomados los demás infor
mes que eslimen necesarios, para asegu
rarse de que no resulta el menor cargo 
contra el interesado. 

15. Acordada la cancelación de la 
fianza, los cilados Gobernadores oficiarán 
también dircclamenle á la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, para que se 
proceda á la devolución del metálico < 
efectos públicos que la constituyan, con 
arreglo al art. 10 del Reglamento de la' 
misma, avisando á esta Dirección general 
haber dispuesto la cancelación de la fianza 
con objeto únicamente de que conste en 
ella cslc requinto. 

16. Y finalmente, teniendo presente 
asi los Gobernadores como los Adminis
tradores de Hacienda pública la respon
sabilidad que en materia de admisión, 
aprobación y devolución de lianzas les 
imponen las* Instrucciones y Reales dis
posiciones vigentes, procurarán que se 
observe, en los afianzamientos conque los 
recaudadores deben garantir su responsa
bilidad, todo cuanto está prevenido, tanto 
respecto de los que cousislan en dinero y 
papel, como de los que se presenten en 
lincas por la parte que les es permitida.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial a los efectos correspon
dientes. 

Madrid 31 de diciembre de 1802.— 
El Duque de Sesto. 
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PROVINCIA DE MADRID. 
SORTEO DE 1862 PARA EL 

E J É R C I T O A C T I V O . 

Estado «pie manifiesta el número de mozos qiie fueron sorteados en los pueblos de 
o s l a p r o v i n c i a para el r e e m p l a z o del ejército activo en el citado ano, con esprc-
sion de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el 
articulo 18 do la ley de quintas vigente. 

I'UKBI.OS. 

Número de los mo
zos sorteados en di
ciembre de 1861, 
según el neta re
mitida al Goberna
dor, y de los inclui
dos posteriormente 
en sorteo supletorio. 

Número de dichos 
mozos sortcadosque 

han fallecido. 

Número de loi mo
zos compreniliilus 
indebidamente en el 
sorteo y da los es-
ceptuudos dol ser
vicio uguii el ar-
Ucula 7."I de la ley. 

Madrid. 

Distrito de Palacio. . 
Universidad. . . • 
Correos 
Hospicio 
Aduana 
Congreso 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Audiencia 

i 

.1 fin-ras dr Madrid. 

Ara \ acá. . . . 
Canillas. . . . 
Canill itas. . . . 
Caralinnchel Rajo. 
Carabanchel Alto. 
Chaniarlin. . . 
El Pardo. . . . 
Fuencarral. . . 
Horlaleza. . . . 
Humera. . . . 
La Alameda. • • 
Vieáharo. . . . 
Valleras. . . . 
Villa verde. . . 

157 
128 

66 
120 
1 1 0 
1013 

82 
106 
158 
m 

I > <IO. I / . 

6 

0 
6 
q 
6 

10 
Ú 

7 
1 
5 

10 
17 
5 

Brea 
Caravana 
Chinchón. . . . • 
Colmenar de Oreja. . 
Est remera.. . 
Fucnliducna de Tajo. 
Morata 
Perales de Tajuna. . 
Tielmes 
Valdaracete. . . • 
Valdelaguna. . • • 
Víllaconcjos. . . . 
Vilamanrique de Tajo. 
Villarejo íc Sálvanos. 

Colmenar Viejo. 

Aleohendas. \ ) (l . I . 
| Alpedrelc 

Malaelpino. 

/ I 

6 

M 7 *JÍ i lid dio ti 
» 

l'urüdu de Mr ala de llenares. 

Ajal\ir 
Alcalá 
Aléele 
Amhile 
Ancliiielo » 
Barajas \ Rejas 0 » 
C a m a i o i a .le Intérnelas v del Cano. 2 >» 
Canmoáhillo. 0 
Campo Real It » 
C o r p a . : ' . ^ ' o í . i w r n d o i l J»I ivnuTo-.o,, ^n i ldu i | « 
Costada n • i'i'»m • u* 
Cohoíia. 
Oa^anzode Arriba \ de Ahajo. 
Fresno de Torole v Serraeines. 
Lóente el Saz. . . . . . 
La Olmeda 
Loeéhes 
Los Hueros 
Los Sanios de la Humosa. . . 
Meco 
Mejorada del Cambo'. . . . 
NueVH Haslan 
Orusvo 
Paracnellos de Jarama. . . . 
Pe/nela de las Torres. . . . 
Pozuelo del Rey 
Ri\as de Jarama \ Vacia-Madrid. 
Ri alejada. 
Sa.) Fernando 
Sa torcaz 
Torrejon de Ar.loz 
T o m s . . 
Valdea\ero >»V^ 
ValnVolmos j .Malpárelo. 
Vaidelorres/ . 
Valdileelia. . . . 
Valvorde. 
T Í M E M E . . . ••NI.II t UIM.II O M M I I O v <>: 

VeliHa de San Antonio. '. \ 
Yillalvilla.. . ' '"!' *»l *d' «•«.,..•, . 1 , . : , , , . ; ,i 
Villar del Olmo. . 

C/tineno„. 

Aranjnez 
Arganda 
Bel monte de Tajo. . 

i i.i i o i j 

iN;d» Uhlnút 

6 • »* 

»«if> «t'illilril'.iM.'lli ¿'Mil'iU • M 
i '10 lnjHtil rii|i»i 'MI*.|í i n r . f l ' l i i l M í i> 
7 • i'it.il o» f • i i i^- ' . i i \-> . i i i f t t; » 
4 -utj linti'U'ir.ii ti» ( l o i 1 I*.*j]#;¿NIIM'i 

11 •;Ji I I ' J."' 1 II i '» ' » . 1 
5 I I I 1 til III , M .., . ,¡ l » l l l l . ' 1 1 

II •<>i. . l i . lc>i i i | no lllp tftm\ 
12 ti 1 
1 5 » M .11'!! i 

0 i;.i.~mi id i i h | - m p .' íl ii 

• 8 •!• slwi «iliiyjWp mo:i 1 : . 
0 >•'. . " " I I M I i i i ' i ; <iyjvi| ' i ^ . . , ' j i n i - ti 
1 r.iúm*i-i liitu » ) ! . . - . r d i i i |«« i, »» • • i 
7 -tll'l-»/ / . l . l l ' l ^ , , ¡ , , 1 1 | i . . , ( ; (llr.VUliii 1 

W¡/üint.i - K c f ; - . ' ' i"t>;;i •"!- SÍ i" .(>|l 
i i . / r U i / ' i l i 'i», 'ijíp f,ir¡il »¡ii 1 r.MViiil .: 

4 M I IMJI ' i ir i '» , '^ «oí n i , . , i ijii 

6 0|'lUJ^j(j PI| ( 

50 A » 
9 1 lil l|| i|.")^>-.il • > |l.l(l 1 iF l lUi 

• i ' U P W'1''''I'* ''' > l , , , i » 
'T5 IIJMÍ'IM'» • i l . t h . l ^ ' í ' i i d &min\ " y n ^ i ü l j i m ' 

10 • f ' ' W '»"»*| uoi' . i t i ' i i» 1 
10 • | • .i *^". i i ' » ' . ,, >• 

3 "•'Oí.' irn n'i i . ^ j i a l i.í -ii» ' ) h i ¡ ( i* 
liiil'i/ i. i l'A jfl . M I h í I Í ^ I . , ! , i.,(, 
i* 
liiil'i/ i. 

-] «1 '•!» T i l i l ü i r j ^ n l I¡; I,J4,..|;,J • i» 
-J | 0 | | U / í í »|IJ<» LU,) (/i'jílJJ ¡'»>> ,;,| '>»!»! • 1 4 I .' 
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l57 **U t l.lllin^Ii lolii.n i'i.lni) 
\o '»in u'ii.i * H U Í ^ I J M ' I r !•»< 

Bcccrril 
., Boalo. Cereeda y 
1 Cercedilla. . . 
f» Chozas de la Sierra. . . 
:; Colmenarejo 

Colmenar Viejo. . . . 
Collado Mediano.. . . 

:; Collado Villalva. . . . 
i El Escorial 
6 El Molar 

Calapauar \ Na\alquej^o. 
(inadalix 
(inadarrama 

>, l |o \o de Manzanares. 
\ Las Hoza> 
1 Los Molinos. . . . 
»> Manzanares el Real 
>, Mirallores de la Sierra 
2 .Moral zarzal 
». Na\acerrada 
„ Pedreznela. . . . . . . . . 

i.( nú >». -Mol San Aiiustin 
San Lorenzo 
San Seba.slian de los Reyes y Fuen-

| . ,<| , M|i(rii- te el Fresno. . ... . • • 
„ Ta la manca 
,. Torrelodones 

Valdepiélagos 
Vilhmuo\a del Pardillo.. . , . 

„ (Jefa fe. 
2 
| Alcorcon 
„ Batres.. . 
„ Ca>arruhuelos 

Ciempozuelos 
„ GUbas 

Fuenlahrada. . . . . . . 
,> Gotafe \ Perales del Rio. . . . 
„ Crifton 
>, Humanes 

Léganos 
Morah'ja de Knmedio y la Mayor. 
Mósloles 
Parla . , m w . ; 
Piulo 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Tilulcia 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco i 
Valdemoro 

, 1 M Í ' . } IM .tdul'Ml'^. Olí ÜAll itO 
Maralcamero. 

Aldea del Fresno. . . . 
A novo Molinos 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Brúñele. . . . . . . 
Chapinería 
Colmenar del Arro\o. . . 
El Álamo 
Ifresned illas 
Majada honda 
Na\alai:amella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alanon. . . • 
Ouijorna y Perales de Milla. 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo v Peralejo, u i 
Villanueva de la Caflada y Villa-

franca del Castillo 
Villmaanta. % 

\ 1 I Villamanlilla 
J 1 I Villanueva de Peralos. i . . . 

TF.-ii~-.:~: R V J - -

11 
21 
52 
5iJ 
lli 
16 
19 
18 
15 
15 

7 
9 
6 

50 

2 
5 
2 

11 
2 
1 

49 
A 

15 
8 
5 
8 
9 

12 
I 
2 

16-
8 
5 
4 
6 
9 

5 
0 
3 
2 
6 

4 
5 
0 

16 
1 

51 
56 

5 
2 

22 
0 
0 

12 
14 

8 
6 
2 
0 

11 
15 

1 
I 
4 

10 
10 

7 
H 
O 
8 
7 

10 
57 

9 
2 
2 

15 

4 
5 
5 
1 

» 

1 
» 

7(11 M 

» 

1 
• » 

rrî i.) ItvJV 

2 

» 
» 
M 
W 
» 

1 
n 
»> 
>t 
». 
H 
» 

H 
y » 
»i 

» 

2 

»> 
I) 
» 

ilüH 

» 

--*» 
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)> 
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San Üartin de Valdeiglesias. 

Cadalso. • 
GenMíeflto* • • • • • 
0 Prado; .. • • • 
Navas del Rey^ • • • • 
Pela vos. : 
Robledo de Chave a . • 
Rozas cíe Puerlo Real. •. • 
Sa, Martín d, Vaídeiglesia|. 
Santa fóffifo Al!« A , a m c d a * Valdemáquéda 
Zagalejo. •. • • • ' 

Torrrlmjuna. 

Mambla del Valle. 
Berzosa 
Berrueco • " * 
Rraojos. • 
Builrago. 
Bustarviejp, . 
Cahanillas <le la Sierra. . . . . 
Caneiieia 
Cerera. • 
El Vellqn. . . . . . . . . 
Garganta \ el Cuadrón 
Gargantilla J l'íiiiMa de Builrago. . 
Gascones 
Horcajo \ Aoslos 
Horcajúelo 
U \ ee \ eda 
La Cabrera 
La Miníela 
La Serna 
Lozoya 
Lozoyuela y Reíanos 
Madai'cos 
Mangiron y (lineo Villas. . • 
Moniejo dé la Sierra. . . . . 
Navalafuente. . . . . . . 
Navar redonda y San Mames. . . 
Navas dé Builrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes do Builrago 
Palones 
Pínula del Valle 
Piñuecar, Vellidas y Gandullas. . 
Pradeña del Hincón 
Puebla de la Mujer Muerta. . . 
Rascalría y el Paular 
Robregordo 
Redueña 
Roblcdillo de la Jara y El Atazar. 
Serrada J.-.Í 
Sioteiglosias. . . 
Somosierra. . . 
Torrelaguna. . . 
Torremocha. . , 
Valdeinanco. . . 
Venturada. . . 
Villavieja.. . . 

15 
12 

i 
O 

15 
6 

18 
8 
o 
7 

5 
1 
4 
4 
6 

19 
5 
6 
5 

11 
5 

2 
4 
2 
2 

1 
5 

\ 
1 
I 
7 
2 
2 
3 
5 
1 
4 
3 
1 
5 
2 
7 

JO 
5 
i 
1 
1 
8 

23 
3 
2 
2 
1 

Totales. 2808 

R E S U M E N . 

Número de los mozos sorteados en esta provincia 
según las actas , 

ídem de los mozos sorteados que lian fallecido. . 
Ídem de los comprendidos indebidamente en el sor

teo y de los esceptuados según el art. 75 de la 
ley vigente de reemplazos. 

Número total de mozos sorteantes hechas las de
ducciones que previene el art. 18 de dicha ley. 

» 
» » 
» 
» 
» 
» 

1) 
» 

» 
» 

» 
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16 
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79 
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Q U I N T A SECCIÓN. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para que os Ayuntamientos de la pro
vincia y cualquiera de las personas interesadas en el sorteo para el reemplazo di 
ejército.activo- del presente año"v en los anteriores que se crean agraviados ó que 
tengan que esponer sobre la exactitud de los datos que el anterior estado compren
de, dirijan sus reclamaciones en el improrogabletérmino de ocho 9 « c p r i n 
cipiarán á contarse desde aquel en que se publique este estado en el citado Bo
letín. 

Madrid 2 de enero de 1865.—El Gobernador, Duque de Sesto. 

ADMINISTRACIÓN DE IIACIENDA PUÜLIC\ Di: L \ PROVINCIA DK MADRID. 

SUMINISTROS. 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el presente ano, que han sido formalizadas en el corriente mes, lasque 
entrega esta Administración al Recaudador general de contribuciones, para ser 
abonadas a los espresados interesados. 

P U E B L O S . Meses á que corresponden. 

N.° de las 
cartas de 

pago. 

A lcobendas Setiembre. 
ídem ídem. . . 
ídem Octubre. . 
ídem. Ídem.. . 
Arganda ídem. . . 

,<\tv\ 

ídem. . . . . 
Cabanillas de la Sierra., 
ídem 
Carabanchel Alto, 
ídem 

ídem. . . 
Setiembre. 
Octubre. . 
ídem. . . 
Ídem. . . 

Colmenar Viejo Ídem.. . 
Fuencarral ídem.. . 
Galapagar Ídem.. . 
Getafe Setiembre. 
Ídem ídem. . . 
Mora ta. . . . 
Torrejon de Ardoz. 
ídem 

Octubre. . 
ídem. . . 
ídem. . . 

Val lecas ídem. . . 
Valdemoro Setiembre. 
ídem ídem.. . 
ídem Octubre. . 
ídem ídem.. . 

.162 

.181 

.187 

.160 

.156 

.185 

.186 

.180 

.182 

.159 

.164 

.163 

.165 

.177 

.157 

.179 

.178 

.155 

.166 

.158 

.184 

.183 

.161 

Reales cents. 

995,68 
9 

536 
1.043,34 

616,49 
16 

2 - ' 
28 
16 
75,85 

120,56 
755,45 
120,55 ° 
124 
115,25 

8 ,12 
270 ,62 
892,97 
750,74 
113,25 
248 ,72 
100,87 
125,42 

6 .880,48 

Importa la presente relación los ligurados seis mil ochocienles ochenta reales 
cuarenta v ocho céntimos. 

Madrid 27 do diciembre de 1862.—José Fernandez Je Riero. 

S E S T A SECCIÓN. 

R E G I S T R O DE LA PROPIEDAD DE G E T A F K . 

En cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 2 i 2 de la iov hipotecaria, 155 dol 
reglamento general para la ejecución de 
la misma, y con aprobación del señor 
Juez de primera instancia de este parti
do, este registro estará abierto lodos los 
dias no feriados, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde, en 
cuyo tiempo se admitirán los documentos 
para su inscripción, sin que puedan serlo 
en otra hora diferente. 

Getafe 50 de diciembre de 1862 .— 
Carlos Gómez Duran. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE C O L M E N A R 

V I E J O . 

Con aprobación del señor Juez de 
primera instancia de este partido, he te
nido á bien señalar desde las ocho de la 
mañana á las dos de la tarde de todos los 
días no feriados, las seis horas en que ha 
de estar abierto este registro. 

Lo que se anuncia al público cum
pliendo con lo prevenido. 

Colmenar Viejo 51 de diciembre, de 
1862.—El 'Registrador, José Torlosa. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado d»; priiw 'ra instancia dul distrito de 
Mararillas. 

En los autos que en el Juzgado de pri

mera instancia de Maravillas de esta cor
te y Escribanía de don Cipriano Pérez, 
penden a instancia del Procurador don 
Juan Caldeiro, en nombre de don Joaquín 
Aymerich de la Cruz Bahamondc, conde 
de Maule y don Miguel de Rasabú Primo 
de Rivera, este en representación de su 
señora esposa dona Matilde Aymerich 
de la Cruz Rahamonde, vecinos de esta 
corle, sobre interdicto Je adquirir varios 
créditos que constan en la Dirección g e 
neral de la Deuda y cuyo importe se re
mitía desde Chile (America), en las, fra
gatas denominadas Mvrnuhs, Santa Cla
ra, Asunción, Mcdea y Asü'garraga, y 

3ue apresadas por los ingleses en los anos 
e 1804 y 1805 fueron detenidas dife

rentes sumas que constituyen aquellos 
créditos; después déla tramitación legal, 
se ha proveído el siguiente 

Auto en vista.—Vistos estos autos. 
Resultando que por el testimonio que 

han acompañado á estos autos, consta 

3ue don Joaquín Aymerich de la Cruz 
ahamonde, conde de Maule y don Mi

guel de Basabu Primo de Rivera, este 
último en representación de su señora 
esposa doña Matilde Aymerich de la 
Cruz Rahamonde, vecinos de esta corle, 
han juslilieado eorresponderles los crédi
tos contra el Estado de que se hace re
ferencia, como sucesores do don Nicolás 
de la Cruz, conde de Maule, abuelo del 
don Joaquín y doña Matilde, ya difunto. 

Resultando que han justificado que 
ninguna otra persona posee el derecho á 
tales títulos como dueños ó usufructua
rios de los mismos. 

Visto lo dispuesto en los artículos)-un. 
694 y 695 de la ley de enjuiciamiento 
qivil, ,) ,¡ 

<,l I fa l lo y declaro otorgándola posesión 
de espresados títulos á los referidos don 

file:///ee/eda


Joaquín Aymerich y don Miguel de Basa-
bú, y á esto úllimo en la representación 
que interviene, sin perjurio de tercero, 
facilitándoseles testimonio de este auto y 
de las diligencias practicadas para su 
Cumplimiento, para lo cual se confiere 
comisión a cualquiera dé los alguaciles 
de este Juzgado; y dada la posesión dése 
cuenta para acordar lo que corresponda 
en justicia. 

Así por este su auto en vista lo pro
vee, manda y firma el señor don Pasca-
sio Fernandez, Juez dé primera instancia 
de Maravillas. 

Madrid 20 de diciembre de 1802 .— 
Pascasio Fernandez.—Cipriano Pérez. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 700 de la ley de enjuicia
miento civil, para que tenga efecto su in
serción en los periódicos oficiales de esta 
corte, según se ha mandado por auto de 
ayer, se pone la presente en Madrid á 50 
de diciembre de 1862.—Pascasio Fer
nandez.—Cipriano Pérez.—615. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por el Kserihano 
del número habilitado, (fon Mariano De
metrio de Ortiz, se cita, llama y emplaza 
á don Manuel Balboa ó (sus causa habien
tes, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado fpor 
la citada Escribanía, por medio de Pro
curador con poder bastante á contestarla 
demanda que le promovió don Ma
nuel Seranles, de esta vecindad, sobre 
reconocimiento de 2 legados de 2000 du
cados de capital y 100 de renta anual 
cada uno, impuestos sobre la casa calle 
de Botoneras de esta corte, números 7 y 
8 antiguo, 5 moderno, de la manzana 
462, y pago de las pensiones vencidas 
y no satisfechas; bajo apercibimiento m í e 
de no verificarlo, se sustanciarán los 
autos en su rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 20 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
Mariano Demetrio de Ortiz.—616. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

OíItl'lM 1KIÜ 'V ' 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte, refren
dada del Escribano don Miguel del Cas
tillo y Alba, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta población y su ca
lle de Preciados, con accesorias' á la de 
Jacometrezo, distinguida con el número 
74 por la primera, que llene de sitio 
41 .395 pies, y se halla tasada en la can
tidad de 2.416.517 rs. á rebajar cargas. 
Y para que tenga efecto se ha señalado 
el dia 21 de enero próximo, a las doce de 
su mañana, en la Audiencia de dicho s e -
nor Juez, á donde no se admitirá postura 
que no cubra la tasación. 

Madrid 51 de diciembre de 1862 .— 
Castillo. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

j.i 'ti* f l ' / h i H t Y i oiwliitf ÜIMII ti.. 
En virtud de providencia del señor 

don Rafael Serrano, Juez de paz é interi
no de primera instancia del distrito de" 
Barquillo de esta capital, refrendada de 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
subasta, por término de quince dias, una 
fábrica de pastas con lodos sus útiles ne
cesarios de moldes, tornos, cañizos y de-
mas correspondientes á ella, tasada en la 
cantidad de 50 .000 rs., y ademas la ana
quelería, mostradores y otros efectos, ta
sados en la de 2864 rs., como proceden
t e todo del concurso de don Eulogio y 
don Epifanio Chiarlone, según mas |mi-
menor consta délos autos de su razón; y 

para su remate todo junto ó en dos lotes, 
según queda especificado, se ha señalado 
el dia 11 del próximo mes de enero, á las 
doce de su mañana, en dicho Juzgado, 
silo en el piso bajo de la territorial, pla
zuela de Sania Cruz. 

Madrid 50 de diciembre de 1862 .— 
El Escribano, Isidro Hernández.—614. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado proceder á la su
basta y arriendo de los derechos y ramos 
de consumos de vino, vinagre y jabón, 
con la esclusivacn su venta al por menor 
>ara el presente ano de 1865 y seis pri-

ros meses de 1864, bajo el pliego de 
condiciones y rectificación de precios 
ejecutada, que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta, la cual, con arreglo 
á instrucciones, constará dedos remates, 
que se celebrarán en la casa consistorial, 
en los dias 6 y 11 del actual, después de 
las once de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licila-
dores. 

Pinto 1.° de enero de 1862.—El Te
niente Alcalde, Manuel Gutierre/. 

Alcaldía conslitucicnal de Mústole*. 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado, ha acordado su
bastar los arbitrios de pesó y medida pa
ra el primer semestre del corriente aflo, 
bajo el tipo respectivo de 445,40 y 2918, 
20 rs. vn. y condiciones que de los plie
gos resultan, señalando para sus dos re
males los dias 7 y 15 del actual, á las 
doce de su mañana, en las casas consis
toriales. 

Mósto les l . 0 de enero de 1865.—E 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

Se halla hecha puslura al abasto de 
carnes frescas de esta villa pitra todo el 
presente ano á los precios de 15 cuarlos 
libra de baca y 16 la de carnero, admi
tiéndose bajas en los mismos, ó proposi
ciones que sean ventajosas al vecindario, 
en el segundo y último remate, uue tendrá 
lugar el 7 del"corriente mes, a las doce 
del dia, en las casas consistoriales. 

Móstoles 1.° de enero de 1865.—E 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

de un mes, contado desde la inserción del 
anuncio en este periódico oficial. El con
trato que el Ayuntamiento celebrará con 
el que elija, no tendrá efoclo hasta que 
merezca la superior aprobación del csce-
entisimo señor Gobernador. 

Sei i anillos 50 de diciembre de 1862. 
Ciríaco Fernandez. 

„ Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento anuncia la subasta de los 
derechos de pesos y medidas de libre uso 
de este pueblo hasta fin de junio del cor
riente ano, que tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento en los dias seis y doce del 
corriente mes, de once á doce de sus ma
ñanas, bajo el tipo de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto de la su
basta. 

Carabanchel Alio 2 de enero de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Benito Clau
dio.—Agustín Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, se sacan á pública subasta 
los pastos de las eras y juncal de Am-
broz, de estos propios, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 8 de enero próximo de 
1865, á las doce de su mañana, en la Sa 
la capitular de este Ayuntamiento, baj 
el correspondiente pliego de condiciones 

Vicálvaro 51 de diciembre de 1862 
—Lorenzo Uceda. 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

Por renuncia del que la obtenía * 
halla vacante la pl&fa de cirujano titular 
dotada con el haber de doce reales dia
rios por cuenta de los fondos municipales 

[>ara retribuir la asistencia gratuita 1 

os pobres. Además tiene á su favor 
ajuste privado que puede efectuar c„, 
los demás vecinos por su respectiva asis 
téncia, y cuando el estado de los enferm 
lo consienta salir á los pueblos inmedi 
tos donde fuere necesaria su consulta, 
término para la provisión de la ptaza c¡ 

se 

de 
el 

con 
s is
mos 

¡a-
I 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1980 fanegas de trigo. 
1518 arrobas de harina de id. 
9352 arrobas de carbón. 

9 4 vacas, que componen 41.504 
libras de peso. 

516 carneros, que hacen 45.055 li
bras de peso. 

156 cerdos degollados, que hacen 
I 29.041 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5o á 57 rs. arroba, 
y de 20 á 24 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l i
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuarlos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
Hora. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 A 34 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 75 5|4 á 77 rs. arroba. 
Lomo, de 5 4 á 42 cuarlos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 12 á 14 currtos. 

I - , -•»!• • 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 4 0 r s . idem. 
Trigo vendido 1181 fanegas. 
Quedan por vender. 597 

BOLSA DE MADRID.1 

I 
Cotización del 2 de enero de 1 8 6 5 á / « s 

m \tres de la tarde. 

F 0*N tro 8 P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón-, no publicado, 50-70 d.; á pla
zo, o0-80> c. hn cor. vol. 

ídem diferido, sin cupou, no publica
do, 4 5 - ' . O a, 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 55-50 . 

Ídem de segunda, id., no publicado, 
17-75 . 

ídem del personal, id., 22-20; á pla
zo, -ii-'i-'y. .~>o \ ."»;; Un cor. vol. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs . , 6 por 100 de interés anual 
sin cu pon j no publicado, 90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs . , 6 por 
100 de interés anual, no publicado, par d. 

Ídem de á 2000 rs., id., par d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99 . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 08 -25 . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, no publicado, 9 5 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, no publicado. 95 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
95-80, sin cupón. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 225. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2500 d. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 1Ó0, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Key á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 l i 4 p o r 100, id., 10 .400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

. . CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 y 20 . 
París á 8 días vista, 5 -24 d. 

Precio máximo, 
ídem mínimo.... 
ídem medio 

52 
48 

50 ,46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de enero de 186$.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sestó. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
L A S O R P K E S A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose cu descubierto doña Cándida 
del Ya! de Alonso en el pago de nos di
videndos pasivos por la media acción que 
posee, se le requiere por segunda vez á que 
satisfaga su importe de 60 rs. dentro del 
término de quince días, contados desdi; la 
fecha, según previene el ar'.. 21 «le ¡a Jey 
de sociedades oiinerus y el 9.° del regla
mento social. 

La espresada cantidad, mas el importe 
de los anuncio , se servirá entregarlo a don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la socie
dad, que habita Conedera Alta de Sut Pa
blo, iiúm. I 2 , cuarto tercero uúm. 5. 

Madrid 2 de enero de 1865 —EL Con
tador Secretario, J. V.—615. 

EDITOR, D . JCAS AXTOSIO GARCÍA. 

Imp. (Ul mismo, calle del Almirante, n ú m . 7. 
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